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Resolución: Se acuerda declarar por desistida de su petición al 
interesado y proceder al archivo del expediente de referencia.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL- 31403
Interesado: María Rubio Herrerías.
DNI: 18341586Y.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda declarar por desistida de su petición al 
interesado y proceder al archivo del expediente de referencia.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Almería, 29 de julio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autori-
zación que se cita, t.m. de La Puebla de Don Fadrique 
(Granada). (PP. 2517/2011).

Expediente 594/10-AUT-4.
El Ayuntamiento de la Puebla de Don Fadrique, ha solici-

tado de esta Delegación Provincial de la Consejería de  Medio 
Ambiente de Granada autorización acondicionamiento de los 
caminos rurales «Cortijo Pinoto» y «La Balsa Nueva», t.m. de 
la Puebla de Don Fabrique (Granada) (Coordenadas UTM; X: 
501.718; Y: 4.156.731).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en, 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 15 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Peter Rüdiger Schror.
NIE: X3872630M.
Último domicilio conocido: C/ Camino de Venta Baja, 10, C.P.: 
29711, Alcaucín (Málaga).
Expediente: MA/2011/502/AG.MA/EP.
Infracciones: Graves, artículos 74.1 y 74.5 de la Ley de la Flora 
y Fauna Silvestres, respectivamente.
Sanción: Multas de 601,02 a 60.101,21 euros y 601,02 a 
60.101,21 euros, respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 27 de junio de 2011.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 27 de julio de 2011.- El Delegado, P.A. (D. 
105/2011 de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando resolución definitiva 
y liquidación formulada en el expediente sancionador 
incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liquida-
ción formuladas en el expediente sancionador que se detalla, por 
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP 
y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, se publica el presente para que sirva de notifica-
ción del mismo; significándole que en el plazo de un mes, queda 
de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y 
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, 
Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le comunico 
que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período 
voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolu-
ción adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza 
se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya 
sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se 
hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de 
la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquieren firmeza hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que, si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-
bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda 
en vía de apremio.

Interesado: José Rodríguez Serrano.
Expediente: MA/2010/402/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículos 25, 26.1 D) y 27.1 A) de la Ley de 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 27 de junio de 2011.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente resolución.

Málaga, 28 de julio de 2011.- El Delegado, P.A. 
(D. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 


